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Como resultado de la Verificación para el sistema de certificados de ahorro energético (CAE), 
European Quality Assurance Spain, S.L  emite esta declaración a: 
 
 
 

LEYTON IBERIA, S.L. 
B66286188 

Plaza Xavier Cugat, 2, Parque empresarial Sant Cugat Nord,  
edificio D (4ª planta). 08174 Sant Cugat del Vallès (Barcelona) 

 

 

 

El presente dictamen se emite por parte de un organismo acreditado para verificación de ahorro 
de energía de la actuación (es) referenciada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 36/2023 
y la O. M. TED/815/2023, en cumplimiento con los requisitos de aseguramiento limitado y 
materialidad establecidos en el esquema RDE-33 “Organismos de verificación para el sistema de 
Certificados de Ahorro Energético (CAE)”.  
 
La decisión tomada por el organismo de verificación sobre la confirmación del ahorro energético 
declarado y si la información aportada está completa y cumple con los requisitos es:  
 
FAVORABLE: Como resultado de los procedimientos de verificación que se han realizado y de las 
evidencias obtenidas, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que indique que la 
información aportada no está completa, ni que existan desviaciones importantes que nos haga 
pensar que el ahorro energético declarado sea incorrecto.  
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1. Identificación del cliente 
 

Razón social Leyton Iberia, S.L. 

Código identificativo SD-B66286188 

Datos de contacto Gustavo Perez Bosque 

Correo electrónico gperez@leyton.com 

Teléfono de contacto 697 412 066 

 
2. Identificación del organismo de verificación (tercera parte) 

 
Nombre y dirección del organismo European Quality Assurance Spain, S.L. 

Calle Joaquín Bau, 2 1ª Planta Esc. Dcha  28036 Madrid 

 

Referencia acreditación ENAC Acreditación ENAC nº 1/VV011 

 

3. Referencia del informe de verificación (Código, nombre o referencia unívoca 
trazable al informe de verificación del organismo de verificación.):  
 
ID. Verificación: 02.639.813 

 
4. Descripción de la actuación (es) que genera el ahorro de energía final: 

              Tipo de actuación (es): Singular: "Electrificación depósitos de betún en la planta de Vicálvaro" 
 

5. Año de finalización de la actuación o actuaciones verificadas:  2023 
 

6. Comunidad Autónoma en la que se ha realizado la actuación o actuaciones:  

Madrid 

7. Ahorro energético declarado por el solicitante, en kWh/año, objeto de verificación  

2.229.995  

 
- En el caso de que sea una única actuación: 
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Inversión realizada: 375.000 (sin IVA) 
                    
Vida útil de la actuación: 20 años 

 
8. Si procede, inexactitudes que sustentan una decisión distinta a “Favorable”, con 

su categorización o relevancia (materiales o no materiales).  

N/A 

 

9. Fecha de emisión: 16 / 09 / 2025 

 

10. Identificación única del dictamen: 02.639.813-CAE 

 

11. Exención de responsabilidad: La responsabilidad del organismo de verificación se 

circunscribe a expresar nuestra opinión en este dictamen con un grado de aseguramiento 
limitado, basada en los procedimientos realizados y en las evidencias que se han obtenido. Es 
el cliente quién tiene la responsabilidad sobre la información proporcionada para llevar a cabo 
esta verificación. 

 

 

 

 

Esperanza Martínez García 
Directora de Certificación 
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